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Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del Acta de la reunión.

Séptimo.—Delegación de Facultades.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley Reguladora de las Sociedades Anónimas, se
informa a los señores socios que tienen a su dis-
posición los documentos que serán objeto de apro-
bación, pudiendo pedir el envío inmediato y gratuito
de los mismos.

Barcelona, 22 de julio de 2003.—Fdo. El Consejo
de Administración.—37.684.

SOMETUR, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social de la entidad, sito en Benidorm
(Alicante), Avenida de Madrid, número 26, Edificio
Torre Principado, locales 29 y 30, el próximo día
18 de agosto de 2003, a las doce horas, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria al día
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el objeto de debatir el siguiente punto del

Orden del día

Primero.—Retribución del cargo de Consejero.

A continuación se procederá a la aprobación del
acta o, en su defecto, al nombramiento de Inter-
ventores para tal, así como autorización para elevar
a escritura pública los acuerdos adoptados.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y a solicitar por escrito
o verbalmente los informes o aclaraciones acerca
de los asuntos del orden del día, según lo dispuesto
en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Benidorm, 7 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración. Fdo.: José Juan Ángel
Manso Pérez.—37.432.

STUDIOS BELEYA, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

D. Jesús Serviliano Movilla Alonso, como adminis-
trador único de la sociedad «Studios Beleya, S. L.»,
convoca la Junta General Ordinaria de dicha socie-
dad, que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en Motril, calle Narciso González Cervera, n.o1,
bajo, local B, el próximo día 28 de agosto de 2003
(jueves), a las diez horas, y, en segunda convocatoria,
si fuera preciso, al día siguiente en el mismo lugar
y hora.

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio 2000, así como la gestión del
Órgano de Administración durante ese período.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio 2001, así como la gestión del
Órgano de Administración durante ese período.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio 2002, así como la gestión del
Órgano de Administración durante ese período.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Sexto.—Reacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todos los socios de obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Motril, 29 de julio de 2003.—El administrador
único, Jesús Serviliano Movilla Alonso.—38.914.

TALLERES ESNA, S. A.

Reducción del capital social

En cumplimiento de lo previsto por el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas,
celebrada el pasado 22 de julio de 2003, acordó
reducir el capital de la Sociedad en la cuantía de
48.320,40 euros, con cargo a reservas de libre dis-
posición, con la finalidad de amortizar 8.040 accio-
nes de la propia Sociedad previamente adquiridas,
quedando fijado definitivamente la cifra del capital
social en 186.069,60 euros.

Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 167.3
de la ley de Sociedades Anónimas, una vez con-
sumada la citada adquisición y amortizada la auto-
cartera, la Sociedad ha procedido a constituir una
reserva indisponible de un importe equivalente a
su valor nominal.

Por consiguiente, de conformidad con lo esta-
blecido por el citado artículo 167.3 de la Ley de
Sociedades Anónimas, no existe derecho de opo-
sición de los acreedores a la acordada reducción
de capital social, siendo, por lo tanto, inmediata-
mente ejecutable.

Agoncillo (La Rioja), 28 de julio de 2003.—El
Presidente del Consejo, Félix E. Nalda Ortigo-
sa.—37.425.

TELEFÓNICA INTERNATIONAL
WHOLESALE SERVICES, S. L. U.

(Sociedad absorbente)
EMERGIA HISPANA, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 25 de julio de
2003, aprobaron, todas ellas por unanimidad, la
fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por Telefónica International Wholesale Services,
S.L.U. de Emergia Hispana, S.A.U., con disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente, por
ser esta titular del cien por cien del capital de la
sociedad absorbida, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el Art. 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y el Art. 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Madrid, 5 de agosto de 2003.—Los Administra-
dores únicos de Telefónica International Wholesale
Services, S.L.U. y Emergia Hispana, S.A.U., Jacinto
Díaz Sánchez.—38.687. 2.a 8-8-2003

TRAINDA, S. L.
Convocatoria Junta General Extraordinaria

de la Sociedad

D. José Carlos Gómez Paredes, como Adminis-
trador Único y Socio de la Entidad, por considerarlo
conveniente para los intereses sociales de ésta y
al amparo de los artículos 10.o y siguientes de los
estatutos Sociales en relación con la Ley de Res-
ponsabilidad Limitada, se convoca a los Sres. Socios
a la Junta General que se celebrará en el domicilio
social, en fecha 3 de septiembre de 2003 a las 13,00
horas, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión, de los
seis ejercicios anteriores.

Segundo.—Examen de la gestión de la Adminis-
tración durante dichos ejercicios.

Tercero.—Cese de Administrador Único, y elec-
ción de nuevo Administrador Único.

Cuarto.—Cambio de domicilio social y modifi-
cación de Estatutos de la Sociedad.

Quinto.—Facultar al nuevo Administrador Único
para elevar a públicos los acuerdos adoptados.

Sexto.—Aprobación Acta de la Junta.

Desde hoy mismo se encuentra a disposición de
los Sres. Socios toda la documentación pendiente
de aprobación en la Junta convocada por el presente.

En Madrid, a 16 de julio de 2003.—D. José Carlos
Gómez Paredes.—38.874.

TRANSPORTES TRANSANA, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Administrador Único, en uso de sus facultades,
convoca a los accionistas a Junta General Extraor-
dinaria, que se celebrará en el domicilio sito en
Arturo Soria, 168, primero C, de Madrid, el día
10 de septiembre de 2.003, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria, y, en el mismo lugar y
hora, al día siguiente, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede de
las Cuentas Anuales (Memoria, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Balance) correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2.002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Admi-
nistrador Único.

Tercero.—Aprobación y, en su caso, aplicación
de los resultados del ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para elevación

a instrumento público, formalización y ejecución
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.—Lectura, y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta, o, en su defecto, nombramiento
de Interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y pedir
la entrega o envío, de forma inmediata y gratuita
del texto íntegro de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General
de Accionistas, y, de los informes preceptivos.

Madrid, 8 de julio de 2003.—El Administrador
Único.—37.671.

TRAXIS, S. A., S.I.M.
Advertido error en el anuncio publicado por la

sociedad en el Borme n.o 146 de 4 de agosto, se
hace constar que las cifras correctas contenidas en
dicho anuncio son, por una parte, 7.512.500 euros
y 75.125.000 euros; y por otra, 2.404.601 euros
y 24.046.010 euros.

Madrid, a 6 de agosto de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Don José María
de Pereda Fernández.–38.928.


